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Al Despacho del señor Juez. Para lo que estime pertinente proveer 

 

San Vicente de Chucurí (S), 26 de noviembre de 2020 

 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

San Vicente de Chucurí, Santander, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Obra en el archivo 010 escrito mediante el cual las señoras LUZ DARY GUERRERO 

y ZULY ANDREA PLATA GUERRERO (quienes dicen actuar en nombre de su 

madre NELSY MARIA GUERRERO) otorgan poder para actuar al abogado RAFAEL 

ENRIQUE MELGAREJO HERNANDEZ.   

 

Revisado el expediente, se observa que la señora NELSY MARIA GUERRERO 

compareció al proceso por sí misma, a través de apoderado, sin que obre poder 

general otorgado a un tercero para su representación, que fuera arrimado con 

posterioridad.  

 

Por ello, se reconoce al abogado RAFAEL ENRIQUE MELGAREJO HERNANDEZ 

como apoderado UNICAMENTE de la señora LUZ DARY GUERRERO, en los 

términos y para los fines del mandato especial. 

 

Se le requiere para que allegue copia de la escritura pública mediante la cual la 

señora NELSY MARIA GUERRERO da poder general a ZULY ANDREA PLATA 

GUERRERO.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

REYNALDO ANTONIO RUEDA ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN VICENTE DE CHUCURI - 

CONOCIMIENTO 
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